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Guayaquil ,23 de Agosto del 2005 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA RECO 

Cuidad.- 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente comunico a ustedes que, en Junta General Extraordinaria de 
socios de fecha 14 de julio del 2005 fue autorizada la socia, doctora PATRICIA 

JACQUELINE ERAZO INDABURO para que ceda la 480 participaciones que 
tenia en la compañía TONUSCOSMECEUTICOS CIA.LTDA a favor de la señorita 
ROCIO DE LA MERCED ERAZO INDABURO, la misma que ha sido 
perfeccionada mediante escritura publica celebrada ante el Notario decimotercero del 
Cantón Guayaquil Doctor Virgilio Jarrín Acunzo con fecha 15 de julio del año 2005, 
anotada en el Registro Mercantil del Cantón con fecha 19 de agosto del año 2005 , y 
anotada en libro social de la compañía el día 23 de agosto del 2005. 

Atentamente 

A ida S ¡SE R A 
GERENTE GENERAL 
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9 PS 7 boo, DABURO A FAVOR DE LA 

10 SEÑORITA ROCIO DE LA OCIO DE LA 

11 MERCED ERAZO INDABURO.- 

12 , CUANTÍA: US $480.00.- 

13 En la ciudad de Guayaquil, República del 

14 Ecuador,?f a los quince días del mes de 

15 Julio del año dos mil ¡cinco” ante má 

16 doctor VIRGILIO JARRIN ACUNZO Y Abogado 

  

17 y Notario Público Decimotercero del Can- 
w) . 

18 tón Guayaquil, comparecen: pÓr una parte, 

19 los cónyuges señores Doctor HUGO GALO 

20 ACOSTA MASSUA Y de estado civil casadof 

21 de profesión Médicof y Doctora PATRICIA 

22 JACQUELINE ERAZO INDABURO Y de estado ci- 

23 vil casada, de profesión Médico, -por sus 

24 ] - propios derechos y por los que represen 

25 tan de-la sociedad conyugal “que tienen 
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SS ada; y, por otra parte, la señorita 

ivil soltera, de ocupación estudian- 
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te, por sus propios derechos; “los com- 

parecientes son de nacionalidad ecuato- 

riana, mayores de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contra- 

tos, y a quienes de conocerlos personal- 

mente doy fe; bien instruidos sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES,” 

a la que proceden como qgueda indicado, 

con amplia y entera libertad, /para su 

otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIÓ. 

En el registro de escrituras públicas que 

se encuentra a su cargo, Aírvase incorpo- 

rar una en la cual conste la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se determina 

en las siguientes cláusulas.- AN 

TERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de este contrato,/por una parte los cón- 

yuges señores Doctor HUGO GALO ACOSTA 

MASSUH, y Doctora PATRICIA JACQUELINE 

ERAZO INDABURO, por sus propios derechos 
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y por los que representan de la sociedad 
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conyugal que tienen formada, en calidad 
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de CEDENTESy y, por otra parte, la seño- 

rita ROCIO DE LA MERCED ERAZO INDABURO, 
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por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIA. E las partes se les podrá 

dónominar en el transcurso de esta es- 

critura por sus propios nombres o sim- 

plemente como los cedentes y la cesiona- 

ria respectivamente. SEGUNDA :/ ANTECEDEN- 

TES.- La compañía TONUSCOSMECEYPICOS CIA. 

LTDA. se Constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Su- 

plente Trigésimo “del cantón, Abogado 

Piero Aycart Carrasco, con fecha catorce 

de octubre del año dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, on fecha veinticuatro 

de noviembre del año dos mil  cuatroy 

con un capital social de OCHOCIENTOS DO- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $800.00). Son sus socios, Y la señora 

PATRICIA JACQUELINE ERAZO INDABURO DE 

ACOSTAS propietaria de CUATROCIENTAS 

OCHENTA participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

(US $1.00)"cada una; el señor CARLOS LUIS 

ERAZO  INDABURO, propietario de CIENTO 

SESENTA participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

ASES $51.00) cada una; y el señor JOSE SER- 
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1 SESENTA participaciones sociales, de un 

2 dólar de los Estados Unidos de América 

3 (ÚS $1.00) cada una. TERCERA: ESION DE 

4 PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antece- 

5 dentes expuestos los cedentes, lacbidamente 

6 autorizados por la Junta General de Socios 

7 de fecha catorce de Julio del dos mil 
  = m2 

A 

, ob cinco, tienen a bien ceder, la totalidad 
( Y = 4 103 Ln > - 

9 de las participaciones que tienen en la 

10 compañía TONUSCOSMECEUTICOS CIA. LTDA. 7 

11 esto es la cantidad de CUATROCIENTAS OCHENTA 

12 participaciones sociales, de un dólar de 

13 los Estados Unidos de América (US $1.00) 
A 
N 

14 cada una, a favor de la señorita ROCIO 

15 DE LA MERCED ERAZO INDABURO./hos cedentes 

16 y la cesionaria, declaran que las parti- 

17 cipaciones se transfieren por su valor 

18 nominal. Lg/cesionaria declara, que acep- 

19 ta la cesión de las participaciones que 

20 le hacen a su favor por convenir a sus 

21 intereses.VY Agregue usted señor Notario 

22 las demás formalidades de ley para la 

23 validez de este instrumento publico.- 

Y" (firmado) .- Zoila Cedeño cellánY Abogada.- 

DN 25 Registro número siete mil setecientos 

26 ochenta y dos” .É (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- 

Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de Identificación 
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SACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE 
SOCIOS. DE LA COMPAÑIA  TONUSCOSMECEUTICOS 

A AA ATA VA 

CIA.LTDA. DE FECHA 14 DE JULIO DEL AÑO DOS 
a A tn o, 

, MILTTINCO. 

re 

En la ciudad de Guayaquil, a los 14 días del mes 

de Julio del año dos mil cincar--á las doce horas, 

en el local de la Compañía ubicado en el Centro 

Comercial Plaza Triángulo, ocal 204, P.A. se reúnen 
los socios de la Compañía  TONUSCOSMECEUFICOS CIA. 
LTDA.: Señora PATRICIA MJACQUELINE ERAZO INDABURO 

e rs a] 

DEIACOSTA, propietaria de 480 participaciones ye20. 
sóciales; el señor CARLOS LUIS  ERAZO INDABURO, ' 
propietario de 160 participaciones sociales; y el MO 

señor JOSE SERGIO ERAZO INDABURO, propietario de JÓóO. 

  

  

160 participaciones sociales. Todas las “AMA 
participaciones son de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada  una.-  Encontrándose 
presente la totalidad del capital de la Compañía, 
que es OCHOCIENTOS DO S DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 800), résuelven instalarse en sesión 

de Junta General Extraordinaria de socios, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de” la Ley 

de Compañías, con el objeto de conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos: Primero. > Conocer sobre 

la autorización a la socia,. la señora Patricia 

Jacqueline Erazo Indaburo. de Acosta” ceder la 

totalidad de las participaciones que posee en 

la compañía, a favor de la señorita  ROCIO DE LA 

MERCED ERAZO INDABURO, Y esto es” 480 
participaciones de un __Dóler de los Estados 

Unidos de América, cada una. egundo.- Conocer 

y resolver sobre la destitución del cargo de 
Presidente de la compañía a la señora Patricia 
Jacqueline Erazo Indaburo, y la designación del 
nuevo Presidente. Tercero.- // Autorizar al 

ON legal de la compañía para que 
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legalice, las resoluciones adoptada en la sunta 

Preside/ la sesión, la titulgr la señora Patricia 

Jacqueline Erazo Indaburo “y actúa como secretario 

el  Gerente/ General señor José Sergio Erazo 

Indaburo.-/La Presidenta dispone que el secretario 

constate, el quórum y dé. cumplimiento a las demás 

formalidades  legales.- “constatado el mismo, los 

socios declaran instaladay/la Junta y pasan a conocer 

los puntos acordados.- a Junta General, luego de 

deliberar al respecto, «por unanimidad resuelve: 

Primero. - Autorizar a la socia la señora 

Patricia Jacqueline Erazo Indaburoffceder todas 

las participaciones sociales que posee en la 

compañía esto es la cantidad de 480 

participaciones sociales a favor de la señorita 
Rocío de la Merced Erazo. Indaburo.- , Segundo 

Destituir del cargo de Presidente a señora 

Patricia Jacqueline Erazo Indaburo gi designar 

como nuevo Presidente a la señorita Rocío de la 

Merced Erazo Indaburo.- Tercero.- Autorizar al 

representante legal de la compañía para que 

perfeccio e las resoluciones adoptadas en esta 

Junta.- No habiendo otro asunto de que tratar, se 

concede un receso para la elaboración del- acta, echo 

lo cual es leída a los asistentes quienes la 

firman en unidad de acto en señal de aprobación, 

con lo que concluye la sesión a las catorce horas.- 

   PA JACQUELINE ERAZO INDABURO DE acosta Y 
PRESIDENTE RE JUNTA, / 
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Certifico que el acta que contiene la copia 

que antecede es fiel copia del original que 

consta en el libro de la compañía al cual me 

remito en Casos ecesarios.- Guayaquil, 14 de 

Julio del 2005.- 7 1    
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Personal.- /Leída que les fue la presente 

  

escritura, de principio a/fin y en alta 
| Í 

3 voz, por mi el Notario a los intervi- 
—= 

a 4 nientes, éstos la aprobaron,en todas y 

== 5 cada una de sus partes, Lo afirmaron, 

6 ratificaron y firman en unidad de acto y    
Notána 13” 7 conmigo, el Notario, de todo lo cual 
LA oe Ge - 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo r 
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12  f)SR. DR. HUGO GALO ACOSTA MASSUH / 
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26 C.C. + 000b50L17=0 - 7h mba N 
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e otocjyó ante mM, y em 1£ 2 ello conflero 25 

CERTIFICADA, qe firm y sello en cinco/fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a A, sa discisiete días del mes de Agosto del año 

dos mil cinco.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha diecinuevevde Agosto del dos mil cinco, 
queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 

escritura pública, mediante la cual la Sra. PATRICIA JACQUELINE 

ERAZO INDABURO DE ACOSTA con la autorización de su cónyuge 

Sr. HUGO GALO ACOSTA MASSUH, cede y transfiere (480), 
cuatrocientas ochenta participaciones a favor de la Srta. ROCIO DE LA 

MERCED ERAZO INDABURO; .de un dólar cada participación, que 

posee dentro del - * capital social. de la compañía 
TONUSCOSMECEUTICOS CIA. LTDA., de fojas:84.110 a 84.119, . 
número 15.925 4él Registro Mercantil, y anotada el diecinueve de Agosto 
del dos mil cinco bajo el número 30.189idel Repertorio.- 2.- Se tomó nota 

mn , de Participaciones a foja 135.733,del Registro Mercantil del 
Lo 2.004, al margen de la inscripción respectiva.- 
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. TATIANA GARCIA PLAZA 
| REGISTRO MERCANTIL 

y +? DELCANTON GUAYAQUIL - 
DELEGADA 7 

í 

N 
ORDEN: 30189 

= LEGAL: SILVIA. COELLO a 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene 

RON PRISCILA. BURGOS a escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que 
) ) hace PATRICIA JACQUELINE ERAZO INDABURO 

con la autorización de su cónyuge HUGO GALO 

ACOSTA MASSUH, a favor de ROCIO DE LA 
MERCED ERAZO INDABURO, de 
TONUSCOSMECEUTICOS CIA. LTDA 
documento que se encuentra inscrito en 

Guayaquil, > veinti ntitrés de Agosto del dos Júl 

     DELEGADA 

 


